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De conformidad con lo dispuesto en el art. 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015 EL 
MUNICIPIO DE EL ESPINAL Procede a efectuar el análisis necesario para conocer el 
sector relacionado con el objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo. 
 

1. CONDICIONES DEL BIEN O SERVICIO Y VENTAJAS QUE REPRESENTA 
PARA LA ENTIDAD CONTRATAR EL BIEN O SERVICIO CON DICHO 
PROVEEDOR  

En el Plan de Desarrollo CONSTRUYENDO EL ESPINAL CON DECISION Y FIRMEZA, 
contempla la necesidad de contratación referida en el objeto anterior. Al igual dentro de las 
competencias del municipio en la ley 1551 de 2012 Artículo 6°. Funciones de los 
municipios. Corresponde al municipio:  1. Administrar los asuntos municipales y prestar 
los servicios públicos que determine la ley. 
 
En desarrollo del Principio de Transparencia que rige la actividad contractual estipulada en 
el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que reglamenta lo estipulado en el artículo 25 numerales 
7 y 12 de la Ley 80 de 1993 y el Decreto reglamentario, se realizan el presente estudio DEL 
SECTOR 

 
2. PLAZOS  

El contrato deberá ejecutarse en un término de once (11) meses y siete (07) días. 
 

3. CANTIDADES CONTRATADAS  
N/A 
 
 

ANÁLISIS DEL SECTOR PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA 
 DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

DEPENDENCIA 
SOLICITANTE:  

Dirección Administrativa de las Tic’s 

CAUSAL DE 
CONTRATACIÓN:  

cuando no exista pluralidad de oferentes “Se considera que no 
existe pluralidad de oferentes cuando existe solamente una 

persona que puede proveer el bien o el servicio por ser 
titular de los derechos de propiedad industrial o de los 
derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el 

territorio nacional. Estas circunstancias deben constar en el 
estudio previo que soporta la contratación”. 

OBJETO DEL CONTRATO:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACTUALIZACIÓN, 
CAPACITACIÓN, SOPORTE Y MANTENIMIENTO DEL 
SOFTWARE HAS SQL INSTALADO EN LA ENTIDAD. 
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4. FORMA DE PAGO Y DE ENTREGA  
 

El Municipio pagará al contratista el valor de SESENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($67.000.000.oo), así: un (1) pago por la suma de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE ($2.817.200) 
correspondiente a los siete (07) días, y once (11) pagos, correspondiente a CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE 
($5.834.800), 
 
Pago primero: ($2’817.200) 
Pago segundo: ($5’834.800) 
Pago tercero: ($5’834.800) 
Pago cuarto: ($5’834.800) 
Pago quinto: ($5’834.800) 
Pago sexto: ($5’834.800) 
Pago séptimo: ($5’834.800) 
Pago octavo: ($5’834.800) 
Pago noveno: ($5’834.800) 
Pago decimo: ($5’834.800) 
Pago undécimo ($5’834.800) 
Pago duodécimo ($5’834.800 
 
Teniendo en cuenta que el pago de los contratos está condicionado a la afiliación y 
activación en la ARL, y a la aprobación de las garantías en caso de que aplique, los pagos 
del presente contrato se realizaran así: El Municipio pagará al Contratista el valor del 
contrato en mensualidades vencidas, un (1) pago por la suma de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE ($2.817.200) 
correspondiente a los siete (07) días, y once (11) pagos, correspondiente a CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE 
($5.834.800). Para el pago se requerirá la presentación del informe de actividades 
ejecutadas, cuenta de cobro, pago de la seguridad social y certificación de 
cumplimiento expedida por el supervisor. PARAGRAFO PRIMERO: Los pagos aquí 
referenciados se realizarán dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
presentación de la respectiva cuenta de cobro, los cuales estarán sujetos al aporte de la 
siguiente documentación: 1- Pago de los aportes a seguridad social para el periodo 
correspondiente y afiliación y activación en la ARL. 2- Informe parcial o final suscrito por 
el supervisor del contrato. 3- Informe parcial o final suscrito por el Contratista. 4- Cuenta 
de cobro, expedición de facturas cuando haya lugar y paz y salvo para el último pago. 
PARAGRAFO SEGUNDO: DESCUENTOS DE IMPUESTOS Y TASAS - El Recaudo de 
los ingresos por concepto de Estampilla PRO-CULTURA, PRO-DEPORTE Y 
RECREACIÓN, Y BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR, se hará por intermedio de la 
Tesorería Municipal. La Tesorería municipal realizará el respectivo cobro de las 
estampillas mediante descuento en el primer pago pactado dentro del contrato, cuando el 
mismo tuviese estipulado como forma de pago periodos mensuales. Lo anterior, teniendo 
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en cuenta los artículos 270, 273, 276, 279, 284, 285, 289, 291 y 293 del Acuerdo No. 029 
del 29 de diciembre del 2020. 
 

5. EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PROPONENTE:  

Deberá ser una persona jurídica que cuente con la experiencia mínima de tres (03) años 
en la ejecución de actividades relacionadas a la del objeto. 
 
La idoneidad deberá ser demostrada a través del documento que acredite dicha calidad. 
Adicionalmente el proponente deberá no estar inmerso en el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar con el Municipio, establecidas en la Constitución Política 
de Colombia, artículo 8 de la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, y demás normas 
concordantes. 
 

6.  ¿LA ENTIDAD ESTATAL HA CONTRATADO RECIENTEMENTE LOS 
SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO REQUERIDOS?  
 

El Municipio de El Espinal deja constancia que recientemente ha contratado los servicios 
para obtener buenos resultados en lo relativo a la satisfacción de la necesidad. 

 
7. ¿CUÁL ES EL VALOR DEL CONTRATO?  

 
El valor total del presente contrato es de SESENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($67.000.000.oo). Incluidos los impuestos, tasas, 
contribuciones y descuentos de carácter municipal, departamental y nacional, y 
costos directos o indirectos que la ejecución del contrato conlleve los cuales se 
cancelaran con los recursos de la vigencia 2022.  
 

8. ¿LA NECESIDAD DE LA ENTIDAD ESTATAL FUE SATISFECHA CON 
LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN/CONVENIOS ANTERIORES? 
  

El Municipio deja constancia que en el desarrollo de actividades similares ha 
permitido a la entidad satisfacer las necesidades.  
 
 

9. EL TIPO DE REMUNERACIÓN RECOMENDADA PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS OBJETO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN Y EL 
MOTIVO POR EL CUAL SE ESCOGE ESE TIPO DE REMUNERACIÓN 
DESDE LA ECONOMÍA, LA EFICIENCIA Y LA EFICACIA DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN.  

El Municipio establece que lo más conveniente es pactar la remuneración de servicios 
por un valor mensual fijo. El Municipio pagara al contratista un (1) pago por la suma de 
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dos millones ochocientos diecisiete mil doscientos pesos MCTE ($2.817.200) 
correspondiente a los siete (07) días, y once (11) pagos, correspondiente a cinco millones 
ochocientos treinta y cuatro mil ochocientos pesos MCTE ($5.834.800) por mensualidades 
vencidas, teniendo en cuenta que el servicio no implica una dedicación por horas 
específicas, sino por actividades encomendadas cuya dedicación no se circunscribe a un 
horario determinada. 

 
La matriz de riesgos se adjunta al presente análisis. 

 
ANALSIS DEL SECTOR 

 
En el tercer trimestre de 2021, el Producto Interno Bruto, en su serie original, crece 13,2% 
respecto al mismo periodo de 2020 (ver tabla 1). Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 
• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
crece 33,8% (contribuye 5,7 puntos porcentuales a la variación anual). 
 
• Industrias manufactureras crece 18,8% (contribuye 2,4 puntos porcentuales a la 
variación anual). 
 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 8,0% (contribuye 1,4 puntos porcentuales a la variación anual). 
 
En lo corrido del año 2021, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 
Interno Bruto presenta un crecimiento 10,3%. Esta variación se explica 
principalmente por: 
 
• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
crece 21,8% (contribuye 3,8 puntos porcentuales a la variación anual). 
 
• Industrias manufactureras crece 18,4% (contribuye 2,2 puntos porcentuales a la 
variación anual). 
 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 7,0% 
(contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual). 
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Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
ajustada de efecto estacional y calendario crece 5,7%. Esta variación se explica 
principalmente por la siguiente dinámica: 
 
• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 
crece 15,6%. 
 
• Industrias manufactureras crece 13,2%. 
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas; Actividades de servicios administrativos 
y de apoyo crece 5,3%. 
 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_IIItrim19_producion_y_gasto.pdf 

 

ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 
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En el tercer trimestre de 2021pr, el valor agregado de las actividades profesionales, 
científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 12,4% 
en su serie original, respecto al mismo periodo de 2020pr. Esta dinámica se explica por 
los siguientes comportamientos: 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 11,4%. 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 13,2%. 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada de efecto estacional 
y calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo crece en 5,3%, explicado por: 
 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 3,1%. 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 3,6%. 
 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_IIItrim19_producion_y_gasto.pdfpdf. 

 
MINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA 

En el tercer trimestre de 2021pr, el valor agregado de la administración pública y defensa, 
planes de seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades de atención de 
la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% en su serie original, respecto al 
mismo periodo de 2020pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos:  
 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria 
crece 6,2%.  

• Educación crece 5,7%.  

• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 13,3%.  
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie corregida de efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de la administración pública y defensa, planes de seguridad 
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social de afiliación obligatoria; educación; actividades de atención de la salud humana y 
de servicios sociales crece en 1,9%, explicado por:  
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria 
crece 2,8%.  

• Educación crece 2,9%.  

• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales decrece 0,7%.  
 

 
Fuente:htps://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_IIItrim19_producion_y_gasto.pdfpdf

. 
 

ANALISIS DE LA OFERTA  
 

En el municipio hay algunas personas y/o empresas dedicadas a la prestación de servicios 
bachilleres, técnicos, tecnólogos y/o asesorías profesionales, los cuales asesoran y prestan 
sus servicios al municipio, en la utilización de las plataformas de información. 
 
Como lo presenta la gráfica, la constitución de sociedades como personas naturales, es 
mayoritaria siendo el 92% de las matrículas de la región, evidenciado que la mayoría de 
empresas son conformadas por personas naturales que ejercen la actividad económica en 
variados escenarios. 
 
Esta variable recopila las cifras correspondientes a las constituciones, reformas y 
disoluciones, consolidándose la inversión Neta para el año 2019 en $6.279.334.640 frente 
a $7.363.776.100 del año 2018, lo que representa una disminución del -15%. Sobresale el 
sector de Comercio al por menor y por mayor con un valor de $1.927.300.000 equivalente 
al 30%, seguido del sector Transporte y Almacenamiento con un valor de $1.576.000.000 
equivalente al 25% y en un tercer lugar el sector Actividades profesionales, científicas y 
técnicas con un valor de $1.121.002.000 equivalente al 18%. 
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Informe Tomado; Informe Económico Anual 2019 de la Jurisdicción – Registro Mercantil Cámara de 

Comercio del Suroriente del Tolima Espinal-Tolima 

  
ANALISIS DE LA DEMANDA 

 
Las entidades territoriales como se relacionan en el siguiente cuadro han realizado 
contrataciones a personal en diversas áreas.  
 

ENTIDAD 

V
IG

E
N

C
IA

 
 OBJETO DEL CONTRATO 

VALOR DEL 

CONTRATO 

PLAZO 

ESTABLECIDO 

NUMERO 

DE 

CONTRATO 

DNI 

20
2

2
 

Prestar el servicio de actualización, soporte y 
mantenimiento a los sistemas de información 
SEVEN-ERP y KACTUS, con inclusión de bolsa 
de horas para asesoría de acuerdo con las 
especificaciones técnicas. 

 
$ 277.212.606 

11 meses 

 
DNI-CD-01-
2022 
 

CONTRALORIA 
GENERAL DE 
MEDELLIN 20

2
2

 Prestación del servicio de soporte técnico, 
actualización y mantenimiento del software de 
gestión documental llamado mercurio 

$ 35.734.761 347 días CD0062022 

MUNICIPIO DE 
CALDAS 
ANTIOQUIA  20

2
2

 

prestación de servicios de actualización, 
asistencia técnica, soporte y mantenimiento del 
sistema de información Qx-Transito utilizado en 
la secretaría de movilidad del municipio de 
Caldas (Antioquia) 

$ 49.870.858 12 meses 
CD-565-
2022 

SECRETARIA 
DISTRITAL DE 
HACIENDA 20

2
1

 Proveer el servicio de soporte y mantenimiento 
del software EYES & HANDS FOR FORMS de 
propiedad de la secretaría distrital de hacienda 

$51.993.832 12 meses 
SDH-
SMINC-
0044-2021 

CORTOLIMA 

20
2

1
 Mantenimiento y soporte del software SYSMAN a 

los módulos. contable y tesorería, presupuesto, 
almacén e inventarios, nómina y hojas de vida 

$18.638.256 3 meses 
CPS-0725-
2021 
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DANE 

2
0

2
1

 Contratar la renovación, actualización y 
soporte del software estadístico STATA 
existente en la entidad de acuerdo con las 
especificaciones técnicas definidas 

$134.618.125,25 10 días 
CD-009-
2021 

 
 Fuente: portal Colombia Compra Eficiente  

 
 
 
 
 
 
 
 

XIOMARA ORTIZ SANCHEZ 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LAS TIC’S 

 
 

Proyecto: Xiomara Ortiz S. – directora Admin. De las Tics 
Reviso: Xiomara Ortiz S. - directora Admin. De las Tics 
Aprobó: Efrey Bocanegra O. - Secretario de Hacienda 




